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EDICTO

Nº Edicto: 2754

Carátula: BANCO DE LA PAMPA S.E.M C/ CORREA DARDO OSMAR S/ PREPARACION DE LA VIA EJECUTIVA

Número de Expediente: Recep.:D-4CI-5033-C2016
1ª Ins.:D-5033-C-3-16

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/06/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 18/07/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5791

Texto del edicto:
La Dra. Soledad PERUZZI, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Mineria y
Sucesiones Nº 3, Secretaría Unica, con sede en calle Roca 599 de la ciudad de Cipolletti, cita por el
término de CINCO (5) días al Sr. CORREA DARDO OSMAR -DNI 12.258.043-  para que comparezca en la
sede  del  tribunal,  a  fin  de  proceder  al  reconocimiento  de  la  firma que  se  le  imputa  y  que  se  encuentra
inserta al pie del documento base de la presente ejecución, autos "BANCO DE LA PAMPA S.E.M. C/ CORREA
DARDO OMAR S/ PREPARACIÓN DE LA VÍA EJECUTIVA" (EXPTE N° D-5033-C-3-16) bajo apercibimiento de
designarle Defensor de Ausentes (conf. art. 343 del C.P.C.yC.).- Fdo. Dra Soledad Peruzzi. Jueza.- 
Cipolletti, 04 de junio 2019.-


